RES. 2191/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0006442, Ent. N° 2853/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa COVISOCIAL PVS - un préstamo complementario al oportunamente otorgado, a consecuencia de las diferencias entre el valor de tasación del Sistema Constructivo No Tradicional SCNT NOX y el electo por la Cooperativa;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de octubre de 2015, acordó cometer a la Contadora Auditora que, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente,  interviniera el gasto total de UR 56.880, así como la actualización que correspondiera realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado;

2) que por Resolución Ministerial de fecha 19 de noviembre de 2015, se dispuso otorgar a la referida Cooperativa el mencionado préstamo;

3) que se adjunta nota de COVISOCIAL de fecha 9 de mayo de 2017, informando que por Asamblea de fecha 17 de abril del mismo año, se decidió cambiar el sistema constructivo al sistema tradicional de ejecución de casas de hormigón colado en moldes de aluminio, propuesta que fuera evaluada técnica y económica por el técnico que los asiste;
4) que se adjunta previsión financiera en relación al préstamo complementario de fecha 18 de abril de 2018, previendo como desembolsos los siguientes: año 2018: UR 2.995, 2019: UR 24.737 y 2020      UR 12.218. Total: UR 39.950;
5) que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº 002273, de fecha 19 de abril de 2018, donde se indica que el importe total a comprometer es de UR 39.950, de acuerdo con la previsión financiera efectuada;
6) que luce Documento de Afectación, de fecha 28.5.2018, con cargo al Inciso 14 MVOTMA, UE 002 DNV, Programa 521, Proyecto 717, Objeto del Gasto Nº 381, por un total nominal de $ 3.204.621;
7) que se agrega Proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, otorgando a la Cooperativa COVISOCIAL PVS con el Nº de Registro 1040, un préstamo complementario al oportunamente otorgado, destinado a solventar la diferencia entre el valor de tasación del SCNT NOX y el elegido por la Cooperativa, por la suma de          UR 39.950.  El plazo de amortización será de 25 años, con una tasa efectiva anual de 5%. El préstamo será con cargo al Proyecto Nº 717. Se dispone asimismo que la cooperativa deberá realizar un aporte adicional de ayuda mutua que se valúa en UR 7.050,35;
CONSIDERANDO: que de acuerdo con las Resoluciones Ministeriales de 19 de noviembre de 2015 y 17 de febrero y 26 de mayo de 2017, las diferencias entre el valor de tasación del Sistema Constructivo No Tradicional (SCNT) y el elegido por la cooperativa, serán financiados mediante un préstamo complementario, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometétese a la Contadora Auditora, la intervención del gasto de hasta UR 39.950 a favor de la Cooperativa COVISOCIAL, derivado un préstamo complementario al oportunamente otorgado, así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cométese por último a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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